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RESOLUCIÓN NO 270

POR I.A CUAI SE DESIGNA ADMINISTRADOR
DE CONTRATO DEL LI.AMADO A LICITACIÓN EN I.A MODAIIDAD MENOR
CUANTÍA NACToNAL (MCN) N" oz/zoz4 "ADeursrcróN DE TóNER PARA
IMPRESORAS - ID N' 441.762" PARA I.A AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE I-A EDUCACIÓN SUPERIOR

Asunción, 22 de agosto de 2024

VISTO: El Dec¡eto N" 2264 /2024, en su Artículo 102,
establece qte "Para Mda ílrrlrdll itslriPto, la máima aúoidad de la conlrdlante duignará a lratés d¿ m acto

adnitistratiw a la personafsica qutfiryirá de adniúslrador d¿ czttrdÍl q e s¿rá el retponsablt de st gxtión, así como de

la comcta l conphta carya en el SICP, fu bs pincipahs datos de h liearión d¿l n¡trato. En la f¿ura del adninistrador
de contrato nmerá la nsporsabilidad por la comcfa e;luttción de/ clntrato, .:lflÍome cln los tátzilos sasrritos en el mino...";
v;

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 7021/2022 en sw

Anículo 59.- Administrador del Contrato., menciona: "It¡ Contrataúe¡ deberán duignar para cada ¡ontrato

fincionaiu nsponsables de ueifmr la comrla elauión de los mxmos, qtienu deberán denndar ante aqlellas, las

imglaridades o inunplinhntos qre dehcten so pena de ser con¡iderado¡ responubles solidaio¡ de los nisnos El
adnini¡trador de clfllratl será retponsable de Pmplrdlnar l0¡ datl¡ e in;t'otmaciones referenles a la e;iuttdón del contrato, a
traw¡ del Siskna de Seguiniento de Confratos...";

Que, el Anexo 1 de la Resolución 261/2020, por la cual se

aprueba el manual de Organzación, Funciones y Perfiles de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, establece que la función del puesto del Deparumento de
Suminist¡o dependiente de la Dtección Administrativa es "RtEonsable por la Eonna proririón de bienesl
senicios qm nlabonn para latfinciones nisionales de la Agenda...";

Que, por N{emorándum DGAF No 637 de fecha 21 de
agosto de 2024,presentado por la Mg. Florencia Rivarola Leiva, Directom General de la Dirección General
de Adminisración y Finanzas, de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior, remite la proforma de Rroluciótt '?or la rual ¡e desi¿na admitistrador de L'lflfralo del llanado a licitaiót
en la Modaldad llfenor Crunfía Nadonal (LÍCN) N' 02/2024 'Adquisición de Tóner para Inpnsoras - ID N"
111.762", para la Agenda Nadonal de Eualnaáón-y A,'reditación de la Edrcadón Superior (.4NF-4ES)";

Que, por Memorándum UOC N" 26/2024 de fecha 21 de
agosto de 2024, Ia Coordinación de Cofltrataciones de la Agencia, remite la presente proforma de
Resolución para la verificación pertinente;

Que, pot el Memoándum UGAF N" 235 /2024, de fecha
21 de agosto de 2024, con mesa de ent¡ada DGAF, Exp. N" 882 /2024, presentado por la Lic. Pamela

Bogado, Coordina la Unidad de Gesdón Administrativa y Financiera, se remite Ia proforma de Resolución
ñcada parala 6rma de las autoridades de la Agencia;

Que, el Artículo 82 de la Ley N" 4995 "DE EDUCACION
SUPERIOR" establece: "L.a Agenda Nacional de Ewkacióll Amdilación dr la Eduación Sqeior (ANEA
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RESOLUCIÓN N'270

POR I-A CUAL SE DESIGNA ADMINISTRADOR
DE CONTRATO DEL LIAMADO A LICITACIÓN EN LA MODALIDAD MENOR
CUANTÍA NACToNAL (MCN) N. 02/2024 .ADeursrcrÓN DE TóNER pAxA
IMPRESORAS . ID N" 44I.762', PARA I-A AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE Iá, EDUCACIóN SUPERIOR (ANEAES).

-)

e.t el zrgani¡ml tétnin enurgado de etnlaarl atnditar /a Lalidad acadinica de los Inslihtlo¡ de Eduarión Stperior. Pove

o onomía amdémita, adninistratiaal fnandera... ";

Que, el Artículo 5" de Ia Ley N" 2072/2003 dtspone qrlle 'El
ótgmo ndor de la Agcnia r el Conqfo Dindiu de la Agen,,ia Nanonal de EyaluaLiónJ Aer"ditaciót, de aanrdo cor la
I-q de Pns@mk Ceneral de la Naciór, adninistrar los natrsos asigrados a la Agenda"; y 'loliciÍar la giención de

acciorcs a la pnsladón de seaido¡ nansario¡ para el nljor nnpliniento de lasfmdonu de la Agencia";

Que, el Anículo 9" de la Ley N' 2072/2003 establece: "...
Son funtiones del Pnsideúe del Consgio Dinúin, er lo¡ liniles de ésra lry1 delas nsolxdones del Conslo Dirutiw: l)
npnsentar a /a Agenda; 2) stsnibir la documenladón que expida la Agencia; 5) diigir la adniristración de la Agenia,
el Rc¿istro Nadonal de Pans Etaluadons, al persorul pennaneúe1 al contralado;

Que, según el Decteto N" 6748 de fecha 26 de enero de
2017, Decreto No 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N' 6933 de fecha 11 de abnl de2022,
Decreto No 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto No 7596 de fecha 05 de agosto de 2022, se

nombraron a miembros del Consejo Directivo de [a Agencia Nacional de Evaluación y Acteditación de la
Educación Supedor;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05 labrada en
fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Dtectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de Ia Educación Superior, eligió a la Presidente del Consejo Directivo, para el periodo 2023-2024;

Que, Ia Resolución N" 03/2024, de fecha 02 de enero de
2024 '?or la mal n nnfntan como Ord¿nador d¿ Ga¡lo¡ al Señora Dina Enilia Matiada Sarubbi, Presideúe del

Cotslfo Direúin 1 cono Habilitado Pagador de la Agnda Nacional d¿ E»alrudón I Amditociin de la Ednzriin
Superior (ANEAES), a la Seiora f-lonncia Nmmla l-eiu, Direúora Ceneral de Adninistradfu 1 Finan1as".

Que, las disposiciones contenidas en el Decreto N"
1092/2024, por el cual se reglamenta la Ley N" 7 228 /2024 "pre @rueba el Pruupuuto Gen¿ral de b Nadón
para elEjercicio t-isml 2024".

Por tanto, y en uso de sus átribuciones legales,

I-A' PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I-A AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE Tj' EDUCACIÓN SUPERIOR

RESIIELVE:
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RESOLUCIÓN NO 270

POR I.A CUAI SE DESIGNA ADMINISTRADOR
DE CONTRATO DEL LIAMADO A LICITACIÓN EN LA MODALIDAD MENOR
CUANTÍA NACIONAL (MCN) N" 02/2024 "ADQUISICIÓN DE TÓNER PARA
IMPRESORAS - ID N" 441.762" PARA I-A AGENCIA NACIONAL DE EVAIUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES).

3

DESIGNAR a la MG. ROSANA CAROLINA BOGADO CANTERO, con cédula de
idenddad Número 2.638.282, Jefa del Departamento de Suministro, dependiente de la Dirección
Administrativa, de la Dirección General de Administración y Finanzas, como administradora del
cont¡ato No 02 /2024 del llamado a ücitación en Ia Modalidad Menor Cuantía Nacional (lr4CN)
N" 02/2024 "Ádqüsición de Tóner para Impresoras - ID N" .141.762", 6rmado entre la empresa
Data Svstems S.A.E.C.A. v la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior.

2".- COMUNICAR l archilar
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Dta. Di¡a Matiauda Sarubbi
Presidenta

Telefax 595-27-328 6079 /328 6081
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